
RIO GALLEGOS, 15 MAR2010

VISTO YCONSIDERANDO:

Que por Decreto Provincial 419-09, se ~rocedió a modificar los Artículos 1~ Y2°d~l

Decreto Provincial N° 1955-08, referente a la npmina de miembros titulares y suplentes en

representación del Estado ProvÍI\cial ante la Comisión Negociadora. prevista en el Artículo 7°

de la Ley NO.2986 y su Reglamentación;

Que la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, solicita la modificación del

Artículo l° del Decreto N° 419/09, en lo que respecta a la designación de los nuevos

integrantes titulares en representación del Estado Provincial ante la Comisión Negociadora;

Que nada obsta para proceder en consecl,lencia;

Por ello y atento a Nota SLyT-N° 235/10, emitida por la Secretaría Legal y Técnica

de la Gobernación, obrante a fojas 1;

EL VICEGOBERNADORlDE LA PROVINCIA

A CARGO DEL DESPACHO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

Artículo 1°._MODIFICASE el Artículo l° del Decreto N° 419-09, sólo en lo que respecta a la

nómina de integrantes como miembros titulares en representación del estado provincial de la

Comisión Negociadora prevista en el Artículo 7° de la Ley N° 2986, el que quedará redactado

. de la siguiente manera:

Artículo 1°._DESIGNANSE en repres~ntación del Estado Provincial para integrar,

como miembros titulares, la Comisión Negociadora prevista en el Artículo 7° de la

Ley N° 2986 Ysu Reglamentación, a los siguientes funcionarios:

Ministro de Gobierno.-

Secretario de Estadolde Hacienda.-
Secretario de Estado'de Ingresos Públicos.-

Subsecretario de la J"unciónPública.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Depart~

mento de la S~cretaría General de la Gobernacióm-

Articulo 3°._ PASE a Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación (quien realizará las comu-

nicaciones prácticas ante quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Pro-
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